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PROYECTO DE CONTRATO

[V. CONI}ICIOIiE§ TARTICUTAEE§ DEL CONTRATO DE MENOR
cua¡m§¿Bñ $BRAs

Clompareeen a la celebración del present€ oontrato, por uÍa parte el GOBIERNC)
ALrToNoMo DESCENTRALIZADO pARRoeUIAL DE GUANAZAN, represenrada
por el señor EDISON PALTAN LEON, en calidad de Presidente, a quien 

"n 
ud*l*t" ,.

le denominará Cü}\T"TRATANTEi y, por o*a el IFüc. iruco ALFüNSO sÁNcriez
CELY, a quien cn adelante se le denominará CONTLATISTA. L.as partes se obligan en
virrr-¡d drel presente eontrato, al tenor ele !a-< sigr-rientes elá-usuras:

CIáuSuI¿ Primeni.. A}TTECEDENTE§

1.1 De confonnidad con los artículos 22 de la Ley Orgránica del Sistema Nacional de
contraiación Pública-LüSNCP- ,y zs y 26 de su Regramento Generat -RGLosNCp-, el
Fhen Anual rie Coni¡a{aeiories de ia COhiTRATÁN'TE, conicmpia la ejecucién de la
ObrA: T.CONSTRUCCION DE BAR CON CT}BIERTA DE B§TNUCTUN¡,
METALICA Y E§CAIINATA§ PARA EL ACCESO AL COI,I§EO DE LA
PARROQUIA cUANAzAhr, CAIíTON zARuMA, PROYINCIA DE EL oRo,.

1.2. Previo los informes y ios estudios respectivos, la máxima auüoridad de la
CONTRATANTE resolvié aqrgbar el pliego de MCO-GADFRG-001-2014 para la
construcción de la obra *coNsTRUCCroN DE BAR coN cuBrrnr¿ nr
E§TRUCTTJRA METATICA Y E§CALINATA§ PARA EL ACCE§O AL
COLISEO DE LA PARROQUIA GUANAZAI{, CANTON ZARUMA,
PROT'INCIA DE EL ORO".

I '3. Se cuenai «ln la existencia y sufieierrte disponibilittart de &lndtis en Ia partida
presupuestaria No. N" 750470 denominada construcciones y edificaciones.

1'4. S"- rcalizó la rcspcctiva convocatoria cl día t3 de Noviembre del 2A14, atravós dcl
Port¿l Institucional del sERCoP, www.compraspublicas.gob.ec.

l.5. Luego del proceso correspondiente, el señor EDISON PALTAN LEóN en su
calid¿d de máxima autoridad de Ia CONTRATANTE (o su delegado), mediante
resolución MCo-GADPRG-}uau4 det 15 de Noviembre del zdu,'ájudico ia
ejecución de ia obra "coNsTRuec¡óx DE BAR eoN cunrnrir¿ og
ESTRUCTURA METALICA Y E§CALINATA§ PARA EL ACCE§O AL
COLISEO DE LA PARROQUIA GUANAZA¡I, CAFITON ZARUMA,
PROVII\{CIA DE EL oRo» aI oferenle ING. HUGO ALFONSO SÁNCHEZ CELY.

Dirección: CaIIe Juan Leocona y s/n
juntapagua29@hotmail.com Telefax: A7 -ZtS7 -tLl

www.guanazan.gob.ec
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Cláusula Segunda- DOCUMENTOS DEL CONTRATO

2.1 Forman parte integrante del contato los siguientes documentos:

a) Ei pliego (Condiciones ParÉiculares y Condiciones Gareraies) incluyendo las
especificaciones iécnicas, planos y diseños del pncyecto que corresponden a la obra
conti'ai¿da.

b) Las Condiciones Generaies de los Contratos de Ejecución de übras publicarios y
vigentes a la fecha de la convocatoria en el Portal Institucional del sERCop.

c) La ofeit¿ presentada por el CONTRATISTA, con tülos sus doeurnentos que ia
confofinan.

d) Las garantías presentadas por el CONTRATISTA.

e) La resolución de adjudioación.

f) tas certificaciones de (tiependencia a la En le corresponde certifrear'j, que acrediúen
la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el
cumplimiento de las obligaciones derivadas del conti,ato.

(Las ciocumenios que acreditan la caifuiad de los compwecienies y stt cqacidod para
celebrar el conffdo deberon protocolizarse conjuntamente con las condiciones
particulares del conirato. No es tucesario protocolizar las condiciorcs generales del
contrato, ni la inforuación relevante del prucedimiento que ha sido puhticada en et
Partal lrxtítucional del SERCOfl

Cláusula Tereer¿- OEIETO DEL COI{TRATO

3.1 El CONTRATISTA sc obliga para con la CONTRATANTE acjccutar, tcrminar y
entregar a entera satisfaeeién de la misrna la "CoNsrRUCCróN DE BAR CoIy
CUBIERTA DE ESTRUCTURA METALICA Y ESCALINATAS PARA EL
ACCESO AL COLISEO DE LA PARROQUIA GUANAZA¡{, CA}ITON
ZARUMA, PROYINCIA DE EL ORO''

Se compromete al efecto, a realizx dicha obra con sujeción a su oferta planos,
especificaciones técnieas generales y partieulares de la obr4 anexos, cortdiciones
generales de los contratos de Ejecución de Obras, instrucciones de la entidad y demás
documentos conftastuales, ta[to los que se protocolizaneneste instrumento, cüanto los
que forman parte del mis¡no sin necesid¿d de protocolizaciéra y respetanrlo la
normativa legal aplicable.

Direceién: Calle Juan Leocona y s/n
E-mail: juntapagua29@hotmail.com Telefax: 07-2157-10I

www.guanazan.gob.ec
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Cláusula Cuart¡"- PRECIO DEL CONTRATO

4.1. El valor estimado del presente contrato, que la CONTRATANTE paguá al
CONTRATISTA" es el de $ 72,000.00 (SETENTA y Dos MIL coN oo/lob)áolares
de los Estados Unidos de América, más IVA, de conformidad con la oferta pÁsentada
porel CONTRATISTA.

4.2. fuis preciros acordados en el confrato por los trabajos especificados, constituirán la
única compensación al CONTRATISTA por todos sus costoq inclusive cualquier
impuesto, derecho o tasa que tuvisse que pagar, excepto el Impuesto al Valor Agregado
que seni afiadido al precio del conirato conforme se menciona en el numeral4.ll

Cláusula Quinta.- FORMA DE PAGO

5.r. i¿ CONTRATANTE entregará aI cONTRATISTA, en el plazo máximo de 10
días, conüados desde lacelebración del contrato en calidadde antióipo; el valor de S0 %
del valor del contrato, en dólares de los Estados unidos de América.

5.2' El valor restante de la obra esto eso el otro Cincuenta por ciento (?á), se cancelará

ryediante pago contra prgsentación de planillas mensuales, dibidamente-aprobadas por la
fiscalización y la administración del contrato. De cada planilla se desconáá h
áñiortizxaeién del arrtieipo y
CONTRATISTA.

eiralquier oho e¿rgo, legalmerrte eslableeidq al

53. Enhegada Ia planilla por el CONTRATISTA, Ia fiscalización, en el plazo de 5 días Ia
aprobará o formulaná observaciones de cumplimiento obligatorio para el
C0NTRATISTA, y de ser el caso conünuará en forma inmediaá el tráinite y se
qroeelená al pago dentrtr del phaeo de 5 días eonüados desde la aprobaeiOn. Éi la
flrscaliza§ión no aprueba o no expresa las razones fi.urdadas de su objeción, transcurrido el
plazo establecidg se enüenderá que la planilla está aprobada y AéUe sei pagada por la
CONTRATANTE.

5.4. Discrepancias: Si cxi.sliqcn disucpancias cntrc las planillas prcscntadas por cl
CONTRAfiSTA y las c¿i,ntid¿ides de obra calcul¿ida.e por la fiscalizewiwt,ésta notifieaná
al CONTRATISTA. Si no se receptare respuest4 deirtro de los 5 días días laborables
siguientes a la fecha de la notificacióÍ, se entendená que el CONTRATISTA ha u""pt ¿o
la liquidacion hecha ryt lu fiscalizacién y se dará paso al pago. Cuando se consi§a urr
acuerdo sobre tales divergencias, se procederá comó se indíca-en el numeral 5.3 dJ esa
cláusula-

f.i: Eu los 5 primeros días laborables «le ca¡Ia mes, la fiscalizacién y el
CONTRATISTA" de forma coqiunt4 efectuanín las mediciones de las cantidades de'obra
cjccutadas durantc los mcscs antcriorcs. Sc cmplcanán las unidadcs dc mcdida y prccios

Direccién: Calle Juan Leocona y Vn
juntapagua29@hotmail.com Telefa x: 07 -2157 -l0l

www.guanazan.gob.ec
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unitarios establecidos en la Tabla de Cantidades y Precios panl cada rubro señalada en el
Formulario de Oferta.

Nota: @n cqso de haberse estipulado reqiuste de precios: en cada planilla de obra
ejecutada, el fscalizador calculará el reajuste de precios provisional, rylicando las

.fórmulas de reajuste que se índican en este contrüto. El Jiscalizador realizará el reaíuste
definitivo tan pronfo se ytbliquen los índíces del INEC que sesn rylieables).

Cláusula Sexta.- GARANTÍAS

6.1,- En este contrato se rendirán las siguienfes garantías:

a) Garantía De Buen Uso del Anticipo.-

é.z.-í,as garantías enúegadas se devolveñin de acuerdo a io establecido en el artículo 77
de la LOSCNP y 118 del RGLOSNCP. Entre tanto, debenán mantenerse vigentes, lo que

será vigilado y exigido por la CONTRATANTE.

Clá¡rsul¿ Sépüma- PLAZO
7.1.- El plazo para la ejecución y terminación de la totalidad de los habajos contratados
es de 90 dias, contados a partir de la fecha de la entrega del anticipq de conformidad
con Io establecido en Ia ofeita.

Cláusula Octava.- MULTA§

8.1.- Por ead¿ día de retardo en el eumplimierrto de la ejecuoión de las obligaeiotiés
contractuales confonne al monograma valorado, se aplicaná la mult¿ del I por 1.000 del
valor total del contraúo

8.2.- *LA COI¡TRATANTE sanoionaftá tamtiieri a "EL COXfnnffSTA', eon multa
diaria equivalente al uno por mil (lx 1000) del valor dei contrato, en los siguientes casos:

1) Si no eiispone del personal tecnieo u operacional del equipo, de acuerdo a ios
compromisos contractuales.

2) Si 'EL CONTRATISTA" en el proceso de ejeoucién de la-s obnis no acatare las
órde¡res de la Supervisión y frscalizació¡r y por la no presentación de la planilla de obra
mensual a tiempo, duranüe los días que dure este incumplimiento.

3) Si "EL CONTRATISTA", no instalare el letrero de identif¡eación de la obra de
acuerdo al modelo entregado para el efecto.

4) Si corno resultado de la evaluacién mensual del cronograma vigente, el porcentaje
acumulado ejecutado es menor al programadoo sancionara csn Ia multa por el número de

Dirección: Calle Juan Leocona y s/n
j untapagua29@hotmail.com Telefax: 07-2 I 57- I 0 I

www.guanazan.gob.ec T$\
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días imputables al Contratista; resultado que seni puesto en conocimiento al consuuctor
a través del fiscalizador o supervisor.

10.03.- Los valores de las multas serán deducidos del valor de las planillas haciendo
conocer el mes en que se produjo el hecho que motivo la sanción.

10.04.- Si el valor de las multas excede del 5oA del monto tot¿l del contrato, ..LA
C0NTRAT,ANTE" podrá darlo por úerminado anticipada y unilateralmente.

Iary multas impuestas no serán revisadas ni devueltas por ningún concepto; Si *tA
C0NTRATANTE" se encontrare sn mora en el pago de sus óbligacionés, no podná
aplicar multa alguna".

Cláusula Novena- DEL REAJUSTE DE PRECIOS

9.1.- El reajusúe de precios para efectos del pago de las planillas se calculará de acuerdo
con la(s) siguienúes formula(s):

La fecha de partida -sub cero-, corresponde a los treinta días anteriores de la fecha límite
de presentaeién de las ofeltas.

(Incorparar la firmula de reajuste en base a aquella establecida en los artícalos l2Z,
128 y 129 del Reglamento Gewral de la Ley ürg(ínico del Sisiema Nrcional de
Codratación Pública).

Í{ota: (Esfa cléusuia rut será aplicahle si las partes lwn convenido, según lo prwisto en
el pliego correspondiente, en la renuncia del reajuste de precios, caso erl el cu*l se
estableceruÍ en su lugar urw dtsposici&t específica en ese senfido).

Cláusula Décima.- SUBCONTRATACIóñ

10.1.- El CONTRATISTA podrá subcontratar determinados trabajos previa autorización
de la entidad conhatante siempre que el monto de la totrilidad áe lé subconhat¿do no
exceda del30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista esté habilita¿o en
el RUP.

10.2. El CONTRATI§TA seri el único rcsponsable ante la CONTRATANTE por los
actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirecámente
empleadas por ellos.

CI¡áusuIa Undecima. DE LA ADMIM§TRACTÓN oEr, C0NTRATO:

Dirección: Calle Juan Leocona y s/n
E-mail: juntapagualg@hotmail.com Telefax: 01 -ZlS7 -l0l
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U.l LA CONTR{TANTE designa al Aq. Efren Vinicio Peña Abad, en calidad de
adminisradar del eontrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales y
particulares de los pliegos que forman parte del presente contraúo.

I1.2 tA CONTRATA}{IE podrá cambiar de adminisbador del c,onúrafo, para Io cual
bastaná curs¿lr al CONTRATISTA la respectiva comunicación; sin que sea necesario la
modificación del texto contractual.

Cláusul¿ Duodecimru- TERITINACION DEL CONTRATO

12.1 Terminación del contrato.-El confato termina conforme lo previsto en el artlculo
92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Conhatación Pública y las Condiciones
Particulares y Generales del Contrato.

12.2 C¿us¿les de Terminaeién unil¡tcr¿I dcl eontrato.-Tratándose de ineumplimiento
del CONTRATISTA, procederá la declaración anticipada y unilateral de la
CONTRATANTE, en los casos establecidos en el artículo94 de la LO§NCP. Además, se

considerarán las siguientes causales:

a) Si el CONTRATISTA no notificme a la CONTRATANTE acerca de la
transftreneia, eesién, enajenaeién de sus aceiones, partieipaciories, o en
general de cualquier canrbio en su estructura de propiedad, dentro de los cinco
días hábiles siguientes a la fwha en que se produjotal modificación;

§i Ia CONTRATANTE, en funcién de aliliear lo esüatilecido en el artíeukr 78
de la LOSNCP, no autoriza la transferenci4 cesión, capitalizaciór¡ fusión,
absorción, trarisformacién o cualquier forma de fadición de las acciones,
partieipaciones o cualquier offa forma de expresión de la asociación, que
represente el veinticinco por ciento (25W o más del capital social del
CONTRATISTA;

Si se verificq por cualquier modo, que Ia participación ecuaúoriana reai en ia
ejeoución de la obra objeto del contrato es inferior a la declarada ó que no se
cumple con el compromiso de subconhatación asumido en el formulario de
ófeft4 y en esa medida se ha detenninado que el CONTRATISTA no cumple
con la oferta; y,

si el cONTRATISTA incumple con las dscl¿raciones que ha realizado en el
numeral 3.1 del fbmulario de oferta -Presentación y compromiso;

El c¿iso de que Ia entidad contrat¿nte enconffare que existe inconsisteneiq
simulación y/o inexactitud en la infonnación presentada por contratista" en el
procedimiento preconü'actual o en la ejecución del presente contrato, dicha

Dirección: Calle Juan Leocona y s/n
E-mail: juntap*gua29@hotmail.com Telefax: 07-2157-10I
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inconsistenci4 simuiacién ylo inexactitud senán causales de terminacién
unilateral del contrato por lo que, la mráxima autoridad de la entidad
confiatante o su delegado. lo declaraná contratista incumplido, sin perjuicio
además, de las acciones judiciales a que hubiera lugar.

f) (ín entidad cc¡ürotanie podrá irrcarporar cou,saies adicianales de

termirwción unilateral, conforme lo previsto en el numeral 6 del ArL 94 de la
LOSNCP.)

Í2.3.- Procedluiento de termiuación uril¿úer¿Ltl procedimiento a seguirse Wa b
tenninación unilateral del contrato será el previsto en el artlculo 95 de la LOSNCP.

CIáusuIa lxcima Tercera.. §OI,UCIéN DE COI{TROYER§IA§

13.1.-Si respecto de la divergencia o controversia existentes no se lograre un acuerdo
directo entre las partes, éstas se sómeterán al procedimiento estableeitlo en la Le,v de la
Jurisdicción Contencioso Aüninistrativa; siendo competente paru conocer la
controversia el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo que ejerce
jurisdicción en el domicilio de la Entidad Contrafante.

@n caso de que la entidad contratante sea de derecho privado, la cláusula 13.1.-
"Solucién de Controversias dirá: Si respecto rle la divergeneia o controversia existentes
no se lograre un acuerdo directo entre las partes, éstas recurrirár ante la justicia
ordinaria del domicilio de la Entidad Contratante".
13.2 La legislación aplicable a este contrato es Ia ecuatoriana En consecuenciq el
contratista declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y por lo tanto, se

entiende incorporado el mismo en todo lo que sea aplicable al presente contrato.

Cláusula lXcima Cuarta: COMU1rIICACIONES ENTRE tAS PARTES

14.1.-Todas las comunicaciones, sin excepción, enüe las partes, relativas a los habajos,
senín formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre Ia
fiscalizacién y el CONTRATISTA se hanín a través de documentos escritos, cuya
constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y registrada en el libro
de ob,ra.

Cláusul¿ l)écima Quinta- DOIVilCILIO

15.t. Para ücxlos los efeetos de este coritrato, las ptafies convienen en señalar su donrieflfti
en la ciudad de Zaruma Provincia del Oro.

15,2. Para efectos de oomunicación o notificacioneg las partes señalan como su

direccién, las siguientes:

Dirección: Calle Juan Leocona y Vn
E-mail: juntapaguaZ9@hatmail.com Telefax: AT2É7 -l0l
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La CüNTRATAhITE: Calle principal Ju¿n Lcucom4 Teléfono: zl17rcl

El CONTRATISTA: Zaruma calle Jaime Roldos. Teléfono: 0998152614

Las eom¡lnic¿ciones t¿mbién podrán efectuarse ¿ través de inedios électréfl¡rJós.

Cláusula Décima §exta.- ACEPTACION DE LA§ PART§,S

16.1.- Decl¡meión.- Lás partÉs lib,re, volittrfari¿ y expres¿imeñte decl¿r¿n que úóñoceñ y
aceptan el texto íntegro de las Condiciones Generales delos Contratos de Ejecución de
Obras (CGC), publicado en la página institucional del Servicio Nacional de Conhatación
Pública SERCOP, vigente a la fecha de la Convocatoria del procedimiento de
conhatación, y que forma parte integrante de las Condiciones Particulares del Contrato
que lo est¿án suscribiendo.

i6.2.-Libre y voluntariame,lrte, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo
convenido en el presente contrato y se someten a sus estipulaciones.

Dado, en la ciudad de Zaruma Parroqui* Guanazan, a los dos dlas del mes de
Diciembre del2014

EL CONTRATA¡ITE
ING. }IUGO A. SANCHEZCE,I.tr

EL CONTRATISTA

Ccrtlfieo.

iNG, JAZMIN BALLAI'ARE§ QTITROLA
§ECRBTARIA. TESORERA

Qvt0

Dirección: Calle Juan Leocona y sln
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